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Nota explicativa: la presente tabla recoge los acuerdos adoptados para la unificación de criterios y prácticas procesales en el ámbito que se indica en el encabezamiento. Los 
acuerdos están expuestos en orden cronológico y su carácter es meramente informativo/divulgativo. Esta tabla se actualiza periódicamente y se divulga a través del TSJ tanto a lo 
interno de la organización judicial como hacia el exterior, a través de los colegios profesionales y de la web del TSJ. 
 

 Identificación rollo de 
apelación  

 SECCIÓN  FECHA  CRITERIO ADOPTADO 

1.     CUESTIONES PROCESALES 

2.   60/2015 2ª 31.5.16 Personación en el recurso de apelación por medio de Procurador: La habilitacion legal que 
el artículo 768 de la LECr confiere al Abogado para representar a su defendido sin 
intervencion de Procurador, NO ES APLICABLE al denunciante en el ambito de las DPA 
quien para recurrir en reforma y/o apelación habrá de estar personado con Procurador 
suscribiendo éste el escrito de interposición del recurso ya autorizado con firma de Letrado 

3.   144/2016 2ª 15.3.16 Recurso de apelación: El desaprovechamiento del trámite previsto en el artículo 766.4 de la 
LECr y por lo tanto el mantenimiento del mismo escrito por el que se formalizaban los 
recursos de reforma y subsidiario de apelación, sin añadir la más mínima alegación en 
contestación a los razonamientos jurídicos en base a los cuales en la instancia ya fue 
rechazada la precedente reforma, autoriza al Tribunal ad quem a remitirse expresamente a 
la resolución del Juzgado y confirmar el auto apelado. 

4.  9/17 3ª  19.1.17 Cuestión de competencia: fija como criterio interpretativo la actual previsión del artículo 
17 en relación con el 324 LECrim para la determinacion de la conexidad de los delitos, aun 
cuando se trate de hechos iniciados bajo la legislacion anterior. 

5.  680/16 
253/16 

3ª  
3ª  

13.10.16 
29.4.16 

Artículo 324 LECRM: Interpretación estricta de las “circunstancias sobrevenidas a la 
investigación”: no se aprecia complejidad en dilaciones sobrevenidas derivadas del  déficit 
estructural de la Administracion de Justicia.  
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6.  169/17 3ª  31.3.17 los delitos conexos serán investigados y enjuiciados en la misma causa, cuando la 
investigación y la prueba en conjunto de los hechos resulten convenientes para su 
esclarecimiento y para la determinación de las responsabilidades procedentes, por lo que 
mientras se den esas condiciones, el criterio debe ser mantener unida la instrucción en una 
sola causa, e , incluso, su enjuiciamiento, con una salvedad: que suponga excesiva 
complejidad o dilación para el proceso 

7.  43/17 3ª  24.3.17 Artículo 324 LECRM: No procede la admisión de pruebas propuestas por las partes una 
vez agotado el plazo de instrucción en causas sencillas.  

8.  7/2017 3ª  25.5.17 No vulneran principio acusatorio que el juez condene solo a instancias del denunciante 
habiendo interesado el Fiscal sentencia absolutoria.  

9.  244/16 3ª  13.7.16 Innecesariedad del auto de imputación para dar cumplimiento a la información detallada 
que reclama el artículo 118.1 LECRM para investigar a los no detenidos.  

10.  836/16 3ª  11.5.17 Contenido de las periciales solicitadas a la IGAE. No es necesario su ratificación en fase de 
instrucción.  

11.  RJR 
67/2017 

3ª 6.07.2017 Víctima que renuncia al ejercicio de un derecho (el de la acción penal a través de su 
personación como acusación) para acogerse a la dispensa del artículo 416.1 LECrim en el 
plenario y no se permite por el juzgador el uso de la misma. 
La sentencia estima el recurso y excluye del cuadro probatorio la declaración de la víctima 
en el plenario. 
Examen del Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de 24 de abril de 2013 y de la STS de 14 
de julio de 2015. 

 

12.  RT 
329/2017 

3ª 02.06.2017 Infracción art 267 LOPJ Modificación en ejecución por auto (en el que acueda la 
expulsión) de lo acordado en sentencia de conformidad (suspensión de la pena). 
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13.  RT 
505/2017 

3ª 6.06.2017 Inhibición y conexidad. Interpretación conjunta de los artículos 17 y 324 LECrim.  

14.  ADL 
70/2017 

3ª 01.06.17 Delito de usurpación. Anula sentencia por infracción  del artículo 967.1 LECrim. Reglas 
generales de postulación cuando al pena prevista sea, al menos, de seis meses multa. 

 

15.  RT 
348/2017 

3ª 05.05.17 Contenido mínimo de la notificación a las partes de las resoluciones que acuerdan o 
prorrogan el secreto de las actuaciones conforme al art 302 LECrim. 

 

16.  409/2017 3ª 14.06.17 Al ser archivada provisionalmente la causa se suspende el plazo de instrucción art 324.3 
LCRim hasta la reapertura. 
El transcurso de los plazos no conlleva el archivo de la causa al estar proscrito por el 
apartado 8 del artículo citado (…en ningún caso el mero transcurso de los plazos máximos 
fijados en este artículo dará lugar al archivo de las actuaciones si no concurren las 
circunstancias previstas en los artículos 637 o 641), estableciendo dicho artículo la 
obligación de dictar alguna de las resoluciones contenidas en el artículo 779 LECrim ante 
el transcurso de los plazos (apartado 6º del 324 «..dictará …la resolución que proceda 
conforme al artículo 779»). 

 

 
17.     DERECHO SUSTANTIVO 

18.  63/17 3ª  11.5.17 Supuestos de inclusión dentro del concepto de “prestación económica” a que alude el art. 
227 CP (delito de abandono de familia por impago de pensiones), de las cuotas del préstamo 
hipotecario que grava la vivienda cuyo uso se ha atribuido al cónyuge o los hijos por 
cualquiera de las resoluciones a las que alude el precepto:cuando se trate de una prestación 
efectivamente necesaria para el sustento (entendido en sentido amplio) de la familia 
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19.     EJECUCIONES 

 


